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TEXTO LEGAL VIGENTE
LEY DE REBAJA DE LOS IMPUESTOS PERSONALES
OBSERVACIONES


Ley sobre Impuesto a la Renta
Artículo Unico: Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1° del decreto ley N° 824, de 1974:


Artículo 20°: “Establécese un impuesto de 15% que podrá ser imputado a los impuestos global complementario y adicional de acuerdo con las normas de los artículos 56, Nº 3 y 63. Este impuesto se determinará, recaudará y pagará sobre:

1º.- La renta de los bienes raíces en conformidad a las normas siguientes:

a) Tratándose de contribuyentes que ...

Artículo 74º.- Estarán igualmente sometidos a las obligaciones del artículo anterior:

1º.- Los que paguen rentas gravadas en el Nº1 del artículo 42º, excepto tratándose de las rentas a que se refiere el inciso final del Nº 1 del artículo 42º.

2º.- Las instituciones fiscales, semifiscales de administración autónoma, las Municipalidades, las personas jurídicas en general, y las personas que obtengan rentas de la Primera Categoría, que estén obligados, según la ley, a llevar contabilidad, que paguen rentas del Nº 2 del artículo 42. La retención se efectuará con una tasa provisional del 10%.

3º.- Las sociedades anónimas que paguen rentas gravadas en el artículo 48º. La retención se efectuará con una tasa provisional del 10%.

4º.- Los contribuyentes que remesen al exterior, retiren, distribuyan o paguen rentas afectas al impuesto adicional de acuerdo con los artículos 58º, 59º, 60º y 61º. Respecto de las rentas referidas en el inciso primero del artículo 60º y 61º, y por las cantidades a que se refiere el inciso primero del artículo 21, la retención se efectuará con una tasa provisional del 20% que se aplicará sobre las cantidades que se paguen, se abonen en cuenta, se pongan a disposición o correspondan a las personas referidas en dicho inciso, sin deducción alguna, y el monto de lo retenido provisionalmente se dará de abono al conjunto de los impuestos de categoría, adicional y/o global complementario que declare el contribuyente respecto de las mismas rentas o cantidades afectadas por la retención. No obstante, tratándose de la remesa, retiro, distribución o pago de utilidades o de las cantidades retiradas o distribuidas a que se refiere el artículo 14 bis, la retención se efectuará con tasa del 35%, con deducción del crédito establecido en el artículo 63. En el caso de dividendos pagados por sociedades anónimas o en comandita por acciones, si la deducción del crédito resultare indebida, total o parcialmente, la sociedad deberá restituir al Fisco el crédito deducido en exceso, por cuenta del contribuyente de impuesto adicional. Esta cantidad se pagará reajustada en la proporción de la variación del índice de precios al consumidor entre el último día del mes anterior al de la retención y el último día del mes anterior a la presentación de la declaración de impuesto a la renta de la sociedad anónima, oportunidad en la que deberá realizar la restitución.

Igual obligación de retener tendrán las personas que remesen al exterior, a contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile, cantidades provenientes de las operaciones señaladas en las letras a), c), d), e), h) y j) del número 8º del artículo 17º. La retención se efectuará con la tasa de 5% sobre el total de la cantidad a remesar, sin deducción alguna, salvo que pueda determinarse el mayor valor afecto a impuesto, caso en el cual dicha retención se hará con la tasa de 15% sobre esta renta, sin perjuicio del derecho que tenga el contribuyente de imputar en su declaración anual el remanente que resultare a otros impuestos anuales de esta ley o a solicitar su devolución en la forma prevista en el artículo 97º.

5º.- Las empresas periodísticas, editoras, impresoras e importadoras de periódicos, revistas e impresos, que vendan estos artículos a los suplementeros, sea directamente o por intermedio de agencias o de distribuidores, deberán retener el impuesto referido en el artículo 25º con la tasa del 0,5% aplicada sobre el precio de venta al público de los respectivos periódicos, revistas e impresos que los suplementeros hubieren vendido efectivamente.

6º.- Los compradores de productos mineros de los contribuyentes a que se refiere la presente ley deberán retener el impuesto referido en el artículo 23º de acuerdo con las tasas que en dicha disposición se establecen, aplicadas sobre el valor neto de venta de los productos. Igual retención, y con las mismas tasas, procederá respecto de los demás vendedores de minerales que determinen sus impuestos de acuerdo a presunciones de renta. El contribuyente podrá solicitar a los compradores la retención de un porcentaje mayor


1.- Sustitúyese, en la primera parte del inciso primero del artículo 20° y 

en el inciso final del número 4°.- del artículo 74°, el porcentaje “15%”  por  “17%”;
· Se eleva la tasa del Impuesto de Primera Categoría de 15% a 17% (Artículo Unico, N°1)
Se incrementa en dos puntos porcentuales de la tasa del Impuesto de Primera Categoría, esto es, de 15% a 17%, con la finalidad de compensar el costo fiscal de la reducción de los impuestos personales. Esta medida recaudará en régimen unos US$150 millones anuales. Debe tenerse en cuenta que el mayor rendimiento deriva sólo por aquella parte de las utilidades tributables retenidas en las empresas, ya en las utilidades retiradas o distribuidas el efecto se neutraliza al ser el impuesto corporativo un crédito contra el Impuesto Global Complementario de los socios o accionistas.

Vigencia: La tasa de 17% comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2004 (es decir, a contar del año tributario 2005). En forma transitoria, desde el 1° de enero de 2002  hasta el 31° de diciembre de 2002 (año tributario 2003) la tasa será de 16%. Desde el 1° de enero de 2003 hasta el 31° de diciembre de 2003 (año tributario 2005) la tasa será de 16,5%. (Artículo transitorio primero a))


Artículo 43.- Las rentas de esta categoría quedarán gravadas de la siguiente manera:

1.- Rentas mensuales a que se refiere el Nº 1 del artículo 42, a las cuales se aplicará la siguiente escala de tasas: 

Las rentas que no excedan de 10 unidades tributarias mensuales, estarán exentas de este impuesto;

Sobre la parte que exceda de 10 y no sobrepase las 30 unidades tributarias mensuales, 5%;

Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias mensuales, 10%;

Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias mensuales, 15%;

Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias mensuales, 25%;

Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias mensuales, 35%, y 

Sobre la parte que exceda las 120 unidades tributarias mensuales, 45%. 

El impuesto de este número tendrá el carácter de único respecto de las cantidades a las cuales se aplique.

Las regalías por concepto de alimentación que perciban en dinero los trabajadores eventuales y discontinuos, que no tienen patrón fijo y permanente, no serán consideradas como remuneraciones para los efectos del pago del impuesto de este número.

Los trabajadores eventuales y discontinuos que no tienen patrón fijo y permanente, pagarán el impuesto de este número por cada turno o día-turno de trabajo, para lo cual la escala de tasas mensuales se aplicará dividiendo cada tramo de ella por el promedio mensual de turnos o días-turnos trabajados.

Para los créditos, se aplicará el mismo procedimiento anterior.

Los obreros agrícolas cuyas rentas sobrepasen las 10 unidades tributarias mensuales pagarán como impuesto de este número un 3,5% sobre la parte que exceda de dicha cantidad, sin derecho a los créditos que se establecen en el artículo 44º.

2.- Las rentas mencionadas en el Nº 2 del artículo anterior sólo quedarán afectas al Impuesto Global Complementario o Adicional, en su caso, cuando sean percibidas.


2.- En el inciso primero del número 1.- del artículo 43°:

a) Sustitúyese el número “10” por “13,5”, las dos veces que aparece;

b) Sustitúyese el porcentaje “35%” por “32%”, y reemplázase la coma (,) y la conjunción “y” que le sigue, por un punto y coma (;), y

c) Sustitúyese la expresión “Sobre la parte que exceda las 120 unidades tributarias mensuales, 45%.”, por las siguientes: 

“Sobre la parte que exceda de 120  y no sobrepase las 150 unidades tributarias mensuales, 37%, y”   y  

“Sobre la parte que exceda las 150 unidades tributarias mensuales, 40%.”.
· Se aumenta el mínimo exento del Impuesto de Segunda Categoría (Artículo Unico, N°2a))
La medida dispuesta en esta parte eleva de 10 UTM a 13,5 UTM (unos $380 mil mensuales) el tramo exento del Impuesto de Segunda Categoría.

Vigencia: A partir de 1° de enero 2002 (Artículo transitorio primero b))
· Reducción de tasas marginales en el Impuesto de Segunda Categoría

Se reduce la tasa marginal de 35% en el tramo de renta de 90 UTM a 120 UTM, hasta un 32%.(Artículo Unico, N°2b))
Vigencia: A partir de 1° de enero 2003 (año tributario 2004). Transitoriamente, desde el 1° de enero de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2002 (año tributario 2003), la tasa será de 33%(Artículo transitorio primero c)).

Se reduce la tasa marginal de 45% en el tramo de rentas de 120 UTM a 150 UTM hasta un 37%. Para el segmento restante, con rentas superiores a 150 UTM, la tasa marginal de 45% se reduce a 40%.(Artículo Unico, N°2c))
Vigencia: A partir de 1° de enero 2003 (año tributario 2004). Transitoriamente, desde el 1° de enero de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2002 (año tributario 2003), la tasas serán  de 38% y 42%, para los tramos de 120 UTM a 150 UTM y de 150 UTM o más, respectivamente. (Artículo transitorio primero d))


Artículo 44º.- Los contribuyentes afectos al impuesto establecido en el Nº 1 del artículo 43 gozarán de un crédito contra el impuesto resultante de aplicar la escala de tasas señaladas en el número Nº 1 de dicho artículo, igual a un 10% de la unidad tributaria mensual.
3.- Derógase el artículo 44. 
Se deroga el crédito de 10% de una UTM para contribuyentes del Impuesto de Segunda Categoría, a la vez que se completa el aumento del límite exención (en concordancia con el Artículo Unico, N° 2a)) alcanzando en definitiva a 13,5 UTM (unos $380 mil mensuales). (Artículo Unico, N° 3)

Vigencia:  A partir de 1° de enero 2002(Artículo transitorio primero b)).



Artículo 52º.- Se aplicará, cobrará y pagará anualmente un impuesto global complementario sobre la renta imponible determinada en conformidad al párrafo 2º de este Título, de toda persona natural, residente o que tenga domicilio o residencia en el país, y de las personas o patrimonios a que se refieren los artículos 5º, 7º y 8º, con arreglo a las siguientes tasas:

Las rentas que no excedan de 10 unidades tributarias anuales estarán exentas de este impuesto;

Sobre la parte que exceda de 10 y no sobrepase las 30 unidades tributarias anuales, 5%;

Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias anuales, 10%;

Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias anuales, 15%;

Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias anuales, 25%; 

Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias anuales, 35%, y

Sobre la parte que exceda las 120 unidades tributarias anuales, 45%
4.- En el artículo 52°:

a) Sustitúyese el número “10” por “13,5”, las dos veces que aparece;

b) Sustitúyese el porcentaje “35%” por “32%”, y reemplázase la coma (,) y la conjunción “y”, que le sigue, por un punto y coma (;), y

c) Sustitúyese la expresión “Sobre la parte que exceda las 120 unidades tributarias anuales, 45%.”, por las siguientes: 

“Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 150 unidades tributarias anuales, 37%, y” y 

“Sobre la parte que exceda las 150 unidades tributarias anuales, 40%.”.
· Se aumenta el mínimo exento del Impuesto Global Complementario (Artículo Unico, N° 4a))
La medida dispuesta en esta parte eleva de 10 UTA a 13,5 UTA (unos $4,5 millones anuales) el tramo exento del Impuesto Global Complementario.

Vigencia: A partir de 1° de enero 2002 (Artículo transitorio primero b)).

· Reducción de tasas marginales en el Impuesto Global Complementario

Se reduce la tasa marginal de 35% en el tramo de renta de 90 UTA a 120 UTA, hasta un 32%.(Artículo Unico, N° 4b))
Vigencia: A partir de 1° de enero 2003 (año tributario 2004). Transitoriamente, desde el 1° de enero de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2002 (año tributario 2003), la tasa será de 33%(Artículo transitorio primero c)).

Se reduce la tasa marginal de 45% en el tramo de rentas de 120 UTA a 150 UTA hasta un 37%. Para el segmento restante, con rentas superiores a 150 UTA, la tasa marginal de 45% se reduce a 40%.(Artículo Unico, N° 4c))
Vigencia: A partir de 1° de enero 2003 (año tributario 2004). Transitoriamente, desde el 1° de enero de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2002 (año tributario 2003), la tasas serán  de 38% y 42%, para los tramos de 120 UTA a 150 UTA y de 150 UTA o más, respectivamente (Artículo transitorio primero d)).

Nota: En conjunto las medidas anteriores que incrementan el monto mínimo exento de Segunda Categoría y Global Complementario representan un costo fiscal de unos US$41,3 millones anuales. Por su parte, las medidas que reducen las tasas marginales del Impuesto de Segunda Categoría y Global Complementario, representan un costo fiscal de unos US$63,5.




5.- Incorpórase el siguiente artículo 55° bis .-

“Artículo 55° bis.- Los contribuyentes personas naturales, gravados con este impuesto, o con el establecido en el artículo 43° N° 1, podrán rebajar de la renta bruta imponible anual los intereses efectivamente pagados durante el año calendario al que corresponde la renta, devengados en créditos con garantía hipotecaria que se hubieren destinado a adquirir o construir una o más viviendas, o en créditos de igual naturaleza destinados a pagar los créditos señalados.

Para estos efectos se entenderá como interés deducible máximo por contribuyente, la cantidad menor entre 8 unidades tributarias anuales y el interés efectivamente pagado. La rebaja será por el total del interés deducible en el caso en que la renta bruta anual sea inferior al equivalente de 90 unidades tributarias anuales, y no procederá en el caso en que ésta sea superior a 150 unidades tributarias anuales. Cuando dicha renta sea igual o superior a 90 unidades tributarias anuales e inferior o igual a 150 unidades tributarias anuales, el monto de los intereses a rebajar se determinará multiplicando el interés deducible por el resultado, que se considerará como porcentaje, de la resta entre 250 y la cantidad que resulte de multiplicar el factor 1,667 por la renta bruta anual del contribuyente, expresada en unidades tributarias anuales.

Esta rebaja podrá hacerse efectiva sólo por un contribuyente persona natural  por cada vivienda adquirida con un crédito con garantía hipotecaria.  En el caso que ésta se hubiere adquirido en comunidad y existiere más de un deudor, deberá dejarse constancia en la escritura pública respectiva, de la identificación del comunero que se podrá acoger a la rebaja que dispone este artículo.

Para los efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, las personas gravadas con el impuesto establecido en el N° 1 del artículo 43°, deberán efectuar una reliquidación anual de los impuestos retenidos durante el año, deduciendo del total de sus rentas imponibles, las cantidades rebajables de acuerdo al inciso primero. Al reliquidar deberán aplicar la escala de tasas que resulte en valores anuales, según la unidad tributaria del mes de diciembre y los créditos y demás elementos de cálculo del impuesto.

Para la aplicación de lo dispuesto en el inciso anterior, las rentas imponibles se reajustarán en conformidad con lo dispuesto en el inciso penúltimo del artículo 54° y los impuestos retenidos según el artículo 75°. Para estos efectos y del Impuesto Global Complementario, se aplicará a los intereses deducibles la reajustabilidad establecida en el inciso final del artículo 55°.

La cantidad a devolver que resulte de la reliquidación a que se refieren los dos incisos precedentes, se reajustará en la forma dispuesta en el artículo 97° y se devolverá por el Servicio de Tesorerías, en el plazo que señala dicha disposición.

Las entidades acreedoras deberán proporcionar tanto al Servicio de Impuestos Internos como al contribuyente, la información relacionada con los créditos a que se refiere este artículo, por los medios, forma y plazos que dicho Servicio determine.”
· Se establece una rebaja tributaria en el Impuesto Global Complementario y en el Impuesto de Segunda Categoría por intereses de préstamos hipotecarios (Artículo Unico, N° 5) 

Se propone la creación de una franquicia tributaria que beneficiaría principalmente a los contribuyentes afectos a las tasas marginales no modificadas. Esta franquicia consistiría en la posibilidad de deducir de la base imponible un porcentaje de los intereses pagados por créditos hipotecarios. 

La deducción total no podría exceder de 8 UTA ($2.649.600 anuales, límite estimado como el interés anual promedio que se paga por una vivienda de un valor de aproximadamente a $47,3 millones). La rebaja de base sería igual al 100% de los intereses pagados en el año, para contribuyentes cuyas rentas anuales no excedan de 90 UTA ($2.484.000 mensuales), y de un porcentaje decreciente, hasta llegar a cero, para contribuyentes con rentas anuales entre 90 UTA y 150 UTA ($4.140.000 mensuales).

En síntesis, el porcentaje admisible de rebaja, p, se calculará en función de la renta bruta anual, RBA, según la siguiente fórmula:

                    100%                   ,       RBA < 90 UTA

  p  =      250-1,667*RBA     % , 90 UTA< RBA <150 UTA
                        0%                       ,        150< RBA            

La rebaja será aplicable sólo por un contribuyente. Sin embargo, éste podrá acogerse a ella por una o más viviendas adquiridas a través de préstamos hipotecarios.

El costo fiscal a régimen de esta franquicia se estima en US$45,2 millones anuales.

Vigencia: Regirá por los intereses que se paguen a contar del 1° de enero del año 2001 (Artículo transitorio primero e)) 


Artículo 56º.- A los contribuyentes afectos a este impuesto se les otorgarán los siguientes créditos contra el impuesto final resultante, créditos que deberán imputarse en el orden que a continuación se establece:

1) Un crédito igual a un 10% de una unidad tributaria anual. Este crédito será incompatible con el señalado en el artículo 44, cuando sea aplicable lo dispuesto en el inciso segundo del Nº 3 del artículo 54. Por consiguiente, los contribuyentes que obtengan rentas del Nº 1 del artículo 42 no tendrán derecho a este crédito respecto de un mismo período.

2) La cantidad que resulte de aplicar las normas del Nº 3 del artículo 54.

3) La cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren incluidas en la renta bruta global, la misma tasa del impuesto de primera categoría con la que se gravaron. También tendrán derecho a este crédito las personas naturales que sean socios o accionistas de sociedades, por las cantidades obtenidas por éstas en su calidad de socias o accionistas de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades que integre la renta bruta global de las personas aludidas.

En ningún caso dará derecho al crédito referido en el inciso anterior, el impuesto del artículo 20 determinado sobre rentas presuntas, y de cuyo monto pueda rebajarse el impuesto territorial pagado.

Si el monto de los créditos establecidos en este artículo excediere del impuesto de este Título, dicho excedente no podrá imputarse a ningún otro impuesto ni solicitarse su devolución, salvo que el exceso provenga del crédito establecido en el Nº 3 de este artículo respecto de las cantidades efectivamente gravadas en primera categoría, en cuyo caso se devolverá en la forma señalada en el artículo 97.
Los créditos o deducciones que las leyes permiten rebajar de los impuestos establecidos en esta ley y que dan derecho a devolución del excedente se aplicarán a continuación de aquellos no susceptibles de reembolso. 
6.- Derógase el número 1) del artículo 56.
Se deroga el crédito de 10% de una UTA para contribuyentes del Impuesto Global Complementario (Artículo Unico, N° 6)

Vigencia:  A partir de 1° de enero 2002 (Artículo transitorio primero b)).


Artículos Transitorios:

Artículo 1° transitorio.- Las modificaciones que el artículo único introduce a la Ley sobre Impuesto a la Renta, tendrán las siguientes vigencias:

a) Lo dispuesto en el número 1.- regirá desde el 1° de enero del año 2004. Por los años calendarios 2002 y 2003, la tasa del Impuesto de Primera Categoría será de 16% y de 16,5%, respectivamente.

b) Lo dispuesto en las letras a), de los números 2.- y 4.-, y lo dispuesto en los números 3.- y 6.-, regirá desde el 1° de enero del año 2002, por las rentas que se obtengan desde esa fecha.

c) Lo dispuesto en la letra b) de los números 2.- y 4.- regirá desde el 1° de enero del año 2003, por las rentas que se obtengan desde esa fecha. Por el año calendario 2002, la tasa del tramo señalado en cada una de dichas letras, será de 33%.

d) Lo dispuesto en la letra c), de los números 2,. y 4.-, regirá desde el 1 de enero del año 2002 por las rentas que se obtengan desde esa fecha; pero las tasas a aplicar desde la fecha indicada hasta el 31 de diciembre del mismo año, serán de 39% y 43%, en reemplazo de las tasas  37% y 40%, respectivamente.

e) Lo dispuesto en el N° 5 regirá por los intereses que se paguen a contar del 1° de enero del año 2001.

Artículo 2° transitorio.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 84° letra a), de la Ley sobre Impuesto a la Renta, deberán recalcular el impuesto de la Primera Categoría con la tasa de impuesto que rija en cada año calendario en que deban determinar el porcentaje de pagos provisionales, según lo dispuesto en el inciso segundo de la citada letra a) del artículo 84°. Para determinar los pagos provisionales por los ingresos brutos de los  meses de enero, febrero y marzo de los años 2002, 2003 y 2004, el porcentaje aplicado al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, se reajustará multiplicándolo por los factores 1,06,  1,031 y 1,030, respectivamente.

Artículo 3° transitorio.- El contribuyente que a la fecha de publicación de la presente ley se encontrare acogido al beneficio establecido en la ley N°19.622, sólo podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 55° bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta que se incorpora por el N° 5 del artículo único de esta ley, si renuncia a dicho beneficio. La renuncia deberá efectuarse mediante una declaración jurada presentada al Servicio de Impuestos Internos hasta el 30 de abril del año 2002, quedando en ese caso acogido exclusivamente al beneficio establecido en dicho artículo 55° bis por los intereses pagados a contar del 1° de enero del año 2001.

Los contribuyentes que hubieren adquirido en comunidad una vivienda, financiada con créditos con garantía hipotecaria, otorgados a más de uno de los comuneros, antes de la fecha de publicación de la presente ley deberán señalar al Servicio de Impuestos Internos, mediante una declaración jurada, hasta el 30 de abril del año 2002, cual de los comuneros se acogerá al beneficio establecido en el artículo 55° bis señalado, individualizando tanto a la vivienda como al comunero en la forma que determine dicho Servicio.
· Incremento de la tasa del Impuesto de Primera Categoría.

· Incremento del Mínimo Exento en el Impuesto de Segunda Categoría y en el Impuesto Global Complementario

· Reducción de la tasa marginal en el tramo de renta de 90 UTM a 120 UTM del Impuesto de Segunda Categoría y de 90 UTA a 120 UTA en el Impuesto Global Complementario

· Reducción de la tasa marginal los tramos de renta de 120 UTM a 150 UTM y de 150 UTM o más, del Impuesto de Segunda Categoría. Reducción de la tasa marginal en los tramos de renta de 120 UTA a 150 UTA y 150 UTA o más, en el Impuesto Global Complementario.

· Rebaja en el Impuesto Global Complementario y en el Impuesto de Segunda Categoría por intereses de préstamos hipotecarios
Como una medida de consistencia, los Pagos Provisionales Mensuales (P.P.M.) serán incrementados a partir de enero de 2002, en la proporciones y vigencias correspondientes a los incrementos de la tasa del Impuesto de Primera Categoría. En efecto, se aplica el factor 1,066 que corresponde al incremento porcentual de la tasa de 15% a 16% (un 6,6% de incremento). El factor 1,031 se corresponde con el incremento porcentual de la tasa de 16% a 16,5% (un 3,1% de incremento). Finalmente, el factor de 1,030 se corresponde con el incremento porcentual de la tasa de 16,5% a 17% (un 3,0% de incremento).

· Relación de la rebaja de intereses con el Actual Beneficio DFL2 por dividendos hipotecarios: 

La ley 19.622 estableció una rebaja a la base imponible para los contribuyentes de Global Complementario y Segunda Categoría por los dividendos pagados en préstamos hipotecarios utilizados en la adquisición o construcción de viviendas nuevas DFL2. Esta rebaja se estableció para adquisiciones que se realizaron entre junio de 1999 y junio de 2001, considerando topes mensuales máximos deducibles de 10 UTM, 6 UTM y 3 UTM, para las adquisiciones en los períodos junio1999-diciembre1999, enero2000-septiembre2000 y octubre2000-junio2001, respectivamente. El objetivo de esta rebaja fue dinamizar transitoriamente (durante los períodos de aplicación) el mercado inmobiliario, por la vía de un estímulo a la demanda de viviendas nuevas DFL2. En relación con éste, el nuevo mecanismo de rebaja de intereses hipotecarios será excluyente, con lo cual si un contribuyente acogido al beneficio por dividendos DFL2 desea acogerse a la rebaja de intereses propuesta deberá previamente renunciar a dicho beneficio.

En base a ejercicios de simulación para compras-tipo, se puede inferir que si la vivienda acogida al incentivo DFL 2 está sujeta al límite máximo de rebaja de dividendos (10 UTA), siempre convendrá mantener este incentivo en vez de acogerse al nuevo. La excepción será cuando la persona tenga otras viviendas no acogibles al incentivo DFL 2, financiadas con créditos hipotecarios, en cuyo caso la rebaja de los intereses de todos los crédito puede ser superior al dividendo de la vivienda acogible. En los casos en que la vivienda acogida al incentivo DFL 2 está sujeta a límites de 6 o 3 UTA, la conveniencia de uno u otro incentivo dependerá del monto y plazo del crédito hipotecario y de la renta del contribuyente.

Esta medida establece que la rebaja por intereses hipotecarios en caso de acogerse a ella sólo podrá ser utilizada por un contribuyente cuando se trate de viviendas adquiridas en copropiedad.
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